
 

 
 

ASFEDEBI 
se adhiere al PACTO MUNDIAL de la NACIONES UNIDAS 

 
 
 La Asociación de las Federaciones Deportivas de Bizkaia –ASFEDEBI-, ha 
decidido asumir su Responsabilidad Social Global al comprometerse con los 
diez principios del Pacto Mundial.  
Considera que las políticas de RSE/RSC –Responsabilidad Social 
Empresarial/Corporativa- son un componente estratégico de sus actividades y 
se muestra dispuesta a vincular dichas políticas de sostenibilidad, con el 
avance hacia la consecución de los Objetivos del Milenio, tal y como plantea 
la Alianza Europea por la Responsabilidad Social de las Empresas. 
 
 Como adhesión pionera en el ámbito del deporte a nivel 
internacional, la Asociación se adhiere al Pacto para impulsar la buena 
ciudadanía corporativa en la esfera de los derechos humanos, las normas 
laborales, el medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 
 
 

PACTO MUNDIAL o GLOBAL COMPACT 
 

El Pacto Mundial puesto en marcha por Naciones Unidas en el año 2000, 
es una iniciativa internacional, voluntaria y de compromiso ético, que 
establece un marco de trabajo para promover en las empresas y entidades, 
una cultura de Responsabilidad Social Corporativa –RSC- que contribuya al 
Desarrollo Sostenible y a impulsar una buena ciudadanía corporativa. 
 
 Está destinado a que las empresas y entidades de todos los países se 
comprometan a adoptar, apoyar y promulgar, los diez principios básicos 
universales derivados de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 
Declaración de la Organización Internacional del Trabajo, la Declaración de 
Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción. 
 
 La creación de una ciudadanía corporativa global, permite la 
conciliación de los intereses de negocio, con los valores y demandas de la 
sociedad, así como con los proyectos de la ONU, Organizaciones 
Internacionales sectoriales, sindicatos y ONGs. 
 
 La adhesión al Pacto, implica el compromiso de implantar sus diez 
principios en la gestión y actividades diarias de las entidades que lo suscriben 



y a dar, anualmente, cuanta a Naciones Unidas y a la sociedad en general, con 
publicidad y transparencia, de los progresos realizados en tal proceso. 
 
 

� 1Principios fundamentales del PACTO MUNDIAL : 
 
  

DERECHOS HUMANOS 
 
 1.- Las empresas/entidades deben apoyar y respetar la protección de 
los derechos humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, 
dentro de su ámbito de influencia. 
 2.- Las empresas/entidades deben asegurarse de que sus empresas no 
son cómplices en la vulneración de los derechos humanos. 
 
 DERECHOS LABORALES 
 
 3.- Las empresas/entidades deben apoyar la libertad de afiliación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. 
 4.- Las empresas/entidades deben apoyar la eliminación de toda forma 
de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 
 5.- Las empresas/entidades deben apoyar la erradicación del trabajo 
infantil. 
 6.- Las empresas/entidades deben apoyar la abolición de las prácticas 
de discriminación en el empleo y la ocupación. 
 
 DERECHOS MEDIOAMBIENTALES 
 
 7.- Las empresas/entidades deberán mantener un enfoque preventivo 
que favorezca el medio ambiente. 
 8.- Las empresas/entidades deben fomentar las iniciativas que 
promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 
 9.- Las empresas/entidades deben favorecer el desarrollo y la difusión 
de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 
 
 LUCHA contra la CORRUPCIÓN 
 
 10.- Las empresas/entidades deben trabajar contra la corrupción en 
todas sus formas, incluidas extorsión y soborno. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
1 El 26 de Junio del 2000, Kofi Annan, durante el Foro Económico Mundial, oficializó el acuerdo que 
firmaron más de 1300 emprendedores, representantes de las más importantes corporaciones a nivel 
mundial. Se impusieron un meta ambiciosa y excelsa : - Hacer de la economía mundial algo 
auténticamente sostenible, con base en la aplicación de los diez principios fundamentales -. 



 
 
 
 

� 2Los OBJETIVOS del MILENIO : 
 

1. Erradicar la pobreza y el hambre 
2. Lograr la enseñanza primaria universal 
3. Promover la equidad entre géneros y la autonomía de la mujer 
4. Reducir la mortalidad infantil 
5. Mejorar la salud materna 
6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades 
7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 
8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

 
 

                                                 
2 En la cumbre del milenio celebrada en la ciudad de Nueva York, en septiembre del año 2000, que 
contó con la presencia más alta de jefes de estado y de gobierno en la historia de la ONU, sus países 
miembros ratificaron su compromiso de construir un mundo más pacífico, más próspero y más justo, 
donde prevalezcan los valores de la libertad, la igualdad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a la 
naturaleza y a la responsabilidad común frente al destino de la humanidad. 



 
 

 
 
Entra en los enlaces siguientes y forma parte de la ciudadanía vasca que ya 

se ha comprometido con el PACTO MUNDIAL – GLOBAL COMPACT 
 

 
Enlaces  :     

 

www.pactomundial.org 
 

www.unglobalcompact.org 
 

 
 
 
 
 
 

 

 


